
Municipalidad D¡strital

CERRO COLORADO'( un] d,t I SíLttr''
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 118.202&GM.MDCC

Cero Colorado. 11 de ab¡ilde 2024

vtsTos:

Elexpediente de ampliación presupuestaly aprobación deejecución de mayores metrados N'01 d€lproy€cto de inversión por administración
dÍecla 'Mekfan¡ento de los seN¡cios de pñct¡ca dapoñ¡va y rccrcat¡va en el nini conplejo depoftivo de la asoc¡ación de v¡vhnda Nueva Arcquipa del
d¡str¡to de Cerrc Colorudo, pravincia de Arcqu¡pa, depañanento de Arequipa.', CUI 2512989; la Resolución de Gerencia l!y'unicipal N" 552-2023-GlV-
l\y'DCC que aprueba el expediente tecnico del proyeclo de inversión; la Resolución de Gerencia Municipal N'081-2024,G1\¡-MDCC que aprueba el

adicional de obra 01 con deductivo vinculanle 01 de la obmi el Inlorm€ N" 097-2024-YGP-RO-|\¡DCC de la residente de obra, Arq. Yasmin Gutiérrez
Peñalozai el Inlorme N' 015-2024-[iIDCC/S0-LESC del Ing, Luis Enrique García Gaona, en calidad de Supervisor de Obra; el Informe No 43-
2024i[ÍDCC-SGOP-C0AD-BYBP de la Arq. Baóara Ysab€l Eolaños Polanco, Coordinadora de obras Públicasi el ]nform€ No 333-
2024i |\¡DCCiGOPIi SGOP-FDTL del Arq. Freddy Dino Tones Lima, Sub cerente de Obras Públicas; el lnforme N' 10,2024-IVDCC/GOPI/AUCHPD del
Abg, C€sar Humberto Paz Doméniqu€, Asesor Legal de la Gerencia de obras Públicas e Infraesiructurai e¡ Informe Técnico No 45-2024-G0Pl-l\IDCC
del Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, Gerenle de Obras Púb¡icas e Infaestructura: el Informe N" 171-2024-[¡0CC/GPPR del C.P.C. Ronald Néstor
Jihuallanca Aquenta, Gerente de Planificación. Presupuesto y Raciona¡ización; el Informe Legal N" 016-2024-IPHA,EUGAJ/I¡oCC, de la Abg. Litzi

Pastora Herera Angelo; el Proveido N" 096-2024-GAJ-[.iI0CC dél Gerente de Asesoria Jur¡d¡ca, Abg. Héctor Erneslo Juárez Camargo; y,

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194 de la Constitución Pol¡tica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son órganos de
gobierno local que gozan de autonomla politica, económica y adminisÍativa en ¡os asuntos de su compelencia; y, el articulo ll del Titulo Preliminar de la

Ley orgánica de ñlunicipalidades (en adelante, Lol\¡)anota que la autonomÍa qu6la Constitución Politica del Perú establece para las municipalidades
radica en la facu¡tad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de adminislrac¡ón, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, €lsub numeral 1 1 delnumerallV delTitulo Prelimlnarde la Ley del Procedimiento Administrativo General(en adelante, LPAG)precisa
que el procedimienlo administrativo se sustenla fundamenlalmente en el pdncip¡o de legalidad, por el cual las auioridades adminislrativas deben actuar
con respeto a la Constilución, la ley y alderecho, dentro de las facultades que le aslén afibuidas y de acueÍdo con los fines para los que les fueron
confeidosl

Que, el num€ral4 del arliculo 79 de la LOI¡, respecto a las funciones especificas compaÍidas de las municipalidades disfitales, establece
qu€, es func¡ón de la municipalidad ejecutar directamente o proveer la ejecuc¡ón de las obras de infraesfuctura urbana o ruralque sean indisp€nsables
para el d€senvolvimiento de la vida delvecindado, la producción, elcomercio, eltransporte y la comunicación en el distito, tal€s como pistas o carzaoas,
vías, puenles, parques, mercados, canales de irrigación, locales comu¡ales, y obras similares;

'. oue, la Dirección Técnrca Normativa del organismo Supe of de las Confataciones del Estado, a travós de la Opinión No 042-2021iDTN,

i iseñala que el "nayor netrcdo' "Es el ¡ncremento del netrado do una paft¡da prcvista on el prcsupuesto de obra, ind¡spensable para alcanzat la final¡dad
del prcyecto, rcsu¡tante del rcplanteo y cuant¡licac¡ón rcal respecto de lo cans¡derado en el exped¡ente técnico de obrc y que no prav¡ene de una
nodif¡cac¡ón del diseño de ¡ngen¡eúa';

Que, a través de la Resoluc¡ón Ce Conlralor¡a N" 195¿8-CG la maxima autoridad delSistema Nacionalde Conlrol dicta disposiciones iogales
que regulan el proceso integralde control de eiecución de obras públicas por administración direcla;

Que, el numeral 1 del artículo 1 de la Resolución de la Contraloria N' 195-88-CG precisa que las obras eiecutadas porAdministración Dhecla,
determina que las €ntidades que programen la ejecucjón de obras bajo esta modalidad, deben conlar con la asignación presupuestal corespondiente,
elpersonaltécnico administrativo y los equipos necesarios. Asimismo;en su numeral3 delcitado articulo, eslableceque, es rsquisito indispensable para
la ejecución de estas obras, contar con el Expedienle Técnico aprobado por el nivel competente, el mismo qu€ compfenderá básicamente lo siguienie:
memoria descriptúa, esp€cificaciones lécnicas, planos, melrados, presupuestos base con su análisis de costos y cronograma de adquisición de
materjales y de ejecución de obra;

Que, el ñumeral 8 del articulo 1 de la Resolución de Contraloria N' 195-88-CG delinea que el Ingeniero Residente y/o Inspeclor presentará
mensualmente un informe dstallado al nivel correspondienle sobre el avance lisico valorizado de la obra, precisando los aspectos limitanres y ras
recomendac¡on€s para superarlos, debiendo ia Entidad disponer ias medidas respecljvas;

Que, elnumeral5 delarliculo 1" de la resolución precitada señala que en la elapa de construcción, la entidad dispondrá de !n cuaoerno de
obra debldamente foliado y legalizado en el que se anotará ia fecha de inicio y término de los trabajos, las modifcaciones autorizadas los avances
mensuales, los controles oiarios de ingreso y sa,ioo de mate¡iales y personal, as horas de fabaro de los equipo, asi como ros probtemas que viene
afectado e¡cumpl¡miento de los cronogramas establecidos y las conslancias de la supervisión de la obrai

Que, la Resolución do Contraloria N' 19548-CG regula de manera general las obras por adm¡n¡stración direcla; tal es asi, que no mencio¡a
nada especifco r€sp€cto de ampliac¡ones presupuestales por mayores melrados; ante ia falta de noma esp€cjlica, es que medianle Reso¡ución de
Gerencia Municipal N'308-201g-Gñl{¡DCC, se aprobó la'Directiva Int€rna de E,ecuciór' de Obras por la li¡odalldad de Administración Directa de ta
¡runicipalidad Distrital deCero Colorado, Arequipa';

Que, el literal6 del numeral 1.5 de la Directiva Inlerna de Ejecución de Obras por la Modalidad de Administración Direcla de la lrunicipalidad
Distritalde Cerro Coloradoj indica que la Rssolución de Contraloria N. jgs-gg-Cc asi como las normas de invierle.pe no regulan especificamente las
siluaciones de adicional€s de obra y ampliacio¡es de plazo en los proyectos cuando hay modiicaciones en el presupueslo, melas fisicas, cronograma,
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enfe otros;sin embargo, señala quese pueden hacertales modmcaciones siempre que no s€ camb¡€ elobj€to delproyecto, pero no regula los términos

delallados de los procedimi€nlos a realizar. Asimismo, señalaquela presente Direct¡va Intemaserá complementaria poranalogia con los procedimientos

eslablecidos para la ejecución de obras por Contratoi

Que, el numeral 17.8 delarticulo'!7 del Reglamento del Decrelo Legislativo que crea elSistema Nacional de Programación l\,lultianualy

Gestión de lnversiones, requla que las modifcacioñes qu€ se presenten duranle la ejecución flsica del proyecto de inversión deben manlener la

concepción técnica, económ¡ca y dimensionamiento; ahora bien estas modificaciones son registradas en los apl¡calivos informáticos delSistema Nacional

d€ Programac¡ón [¡ultianual y Gestión de Inve6iones por la UEI anles de ser ejecutadas, adiuntando el respectivo sustento;

I Que, el numeral 33.2 del art¡culo 33 de la de la Directiva N' 001-2019-EFi63.01, D¡rectiva General del S¡stema Nac¡onal de Programación

Multianualy Gestión de Inversionesi indica que las modilcaciones duranle la ejecución fsica de las inversiones deben ser registradas por la UEI antes

de su ejecución, mediante sl Formato N" 08-A: Registros en la fase de Ejecuc¡ón para proyectos de inversión y Formato N' 08-C: Registros en la fase

de Ejecución para |oARR, según conesponda, y siempre que se mantenga la concepción técnica y dimensionamiento, en el caso de poyectos de

inv€rsión;

Que, mediante Resolución de Gerencia N' 552-202$GNUviDCC se aprueba elexpediente técn¡co del proyecto de inversión "l'/ejoramiento
de los servicios de práctica deportiva y recreativa 6n el mini compleio deportivo de la asociación de vivienda Nueva Arequipa del distrito de Cero
Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa", con cód¡go único de inversión 2512989, con un presupuesto tolal ascendente a Si
1'404,719,60 (un m¡llón cuatrocienlos cuatro mil setecientos diecinu€ve con 60/100 soles), con un plazo de ejecución de (135) dias calendario, bajo la

modalidad de eiecución oor administración directa:

Que, con Resolución de Gerencia Municipal N' 081-2024-GM-[¡DCC se aprueba e¡ adicional de obra 01 con deductivo vinculante 01 del
ployecto ds inversión "M€lbmm¡enfo de /os so,l//bios d€ p rác ca dopotliva y recreativa en el mini conplejo deport¡vo do la asoc¡ac¡ón de viv¡enda Nueva
Arquipa d6l d¡sttito de Ceno Colorcdo, prov¡nc¡a de Arcqu¡pa, depalamento de Arcqu¡pa", con un presupuesto total ascendente a Si 424,652.86
(cualrocientos veinlicuatro mil s€iscienlos cincuenta y dos mil mn 86/100 soles) que equivale a 30.23% respecto al monto del presupuesto inicial de

0bral

Que, con Informe N" 097-2024-YGP-R0JV1DCC, la residentedeobla, Arq. Yasm¡n Gutjérrez Peñaloza, presenta elexpedienle de ampliación
presupuestal por mayores metrados 01 con un pr€supuesto ascendente a S/ 97,901.09 {noventa y siele mil novecientos uno con 09i100 soles) que

Iepresenla el 6.970/0 del presupuesto de obra aprobado, presentándose pr¡ncipalmente para cumplir con las melas del exped¡enle técnico de obra. (a
fojas 09);

Que, pof medio del Informe N" 015-2024MDCC/So-LESC, Ing, Luis Enrique Garcia caona, en calidad de Supervisor do Obra, expresa la

aprobación y da conformidad técnica alexpsdiente de ampliación presupueslal por mayores netrados debido a que obedece a la necesidad de cumplir
con las metas delexpediente técnico de obra, teniendo la ampliación presupuestal una incidenc¡a de Si 97,901,09 (noventa y siele milnovecientos uno
con 09/100 soles) representando e|6.97% delpresupuesto de obra aprobado. (a fojas 01);

Que, a través del Informe No 43-2024/|\¡0CC-SG0P-C0AD-8YBP (a fojas 147), la Arq, Barbara Ysabel Bolaños Polanco, en su calidad de
Coordinadora de Obras Públicas, real¡zada la revisión respectiva, otorga opinión favorable a la ampliación presupueslal por mayores metrados por

defic¡encias en el€xpedienle técnico, siendo esta indispensable para lograr las metas del proyecto, la cual asciende a S/ 97,90'1.09 (noventa y siete mil

novecientos uno con 09/100 soles)con u¡ porc€ntaje de incidenc¡a de 6.97% respecto al monto del presupuesto inicialde la obra; precisando también
qu€ el presupuesto modifcado es de S/ 1'927,273.55 (un millón novec¡entos veinlis¡ete mildoscientos selenla y tres con 55/100 solss)con una incidencia
acumulada de 37.20%; por lo que, queda debidarnenle sustentado elexpediente de mayores mefados para darcumplimiento a las metas del proyeclo,

acorde al detalle s¡ouientei

0EscRtPcr0N ü0|rT0 (s4 ll,tctDEt{c|A sEGUN c0I{TRATo
PRESUPUESTO ]NlCIAL 1'404,719.60 100.00%

ADICIONAL OE OBMOl CON DEOUCIIVO V¡NCULANTE O1 424,652.86 30.23%

AMPLACION PRESUPIJESTALOl PORMAYORES i¡ETMDOS 9i 901 09 6.97%

PRESUPUESIO ¡IODIFICADO 1927,273.55 37.20%

Que, con Informe No 333-2024/MDCC/GoPySGoP-FDTL, el Arq. Freddy Dino fores Lima, Sub Gerente de obras Públicas, examinando lo

actuado, otorga mnformidad alexpediente de ampliación presupuestal por mayores metrados pussto a su cons¡deración por elmonto de S/ 97,901.09
(novenla y siete mil novecientos uno con 09/100 soles), con un porcentaie d€ incidencia de 6.970/0 r€speclo al monto del pr€supu€slo inicial de obra. (a

fojas 156);

Qu€, mediante Informe No 10-2024]\¡DCC/GOPI/AUCHPD, elAbg. Cesar Humberto Paz Doménique, Asesor Legalde la Gerencia de obras
Públicas e lnflaestruclura, es de la opinión que ss apruebe la ampliac¡ón presupuestal por mayores metrados 1 por la suma de S/ 97,901.09 {noventa y
si€te mil novecientos uno con 09/100 sol€s) que representa una incidencia de 6.97% resp€cto del monto del prssupuesto oíginalde la obra. (a fojas
1s8);

Que, con Infome T&nico No 45-2024€0PI]\¡DCC, el Ing. Lu¡s Juan Sumaria Rojas, Gerente de obras Públic"s e lnfraestructura, da
conform¡dad a la ampliación presupuestal por mayor€s mstrados 01 de la obta'Mejoñniento de los seN¡c¡os de púcf¡ca depoí¡va y rectoat¡va en el
m¡n¡conplejo dapol¡vo de la asoc¡ac¡ón de v¡v¡enda Nueva Arcquipa deld¡stíto da Cerro Colarcdo, ptovincia de Arcquipa, depalamenfo de Arequipa'
y solicita la continuación de los trámites para la emisión d€l acto resolutivo corespondiente. {a fojas 160);

Que, con Infome N" 171-2024]\.I0CC/GPPR el C.P.C. Ronáld Néstor Jihuallanca Aquenla, Gerente de Planificación, Presupuesio y

Racionalización, otorga disponibilidad presupuestal porel monto d€ Sl97,901.09 (noventa y siete mil novecienlos uno con 09/100 soles)a fn de atender
los mayores metrados 01 de la obra en mención. (a fojas 161)i

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(9 centra I Telefónica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe



Munic¡pal¡dad Oistr¡tal

CERRO COLORADO
''( ü.t1ú ,1r| tí.tl..|| 

Q̂ue, pol ende, partiendo de la premisa que la aprobación de mayores metrados incide en la modifcación fisica del expediente de obra, los

cuales conforme lo señala elárea técnica dichas modilicaciones resultan necesarias y/o indisp€nsables para alcanzar el cumplimiento de la meta prev¡sta

en el expediente técnico originalmente aprobado, coresponde denominar la fgura sol¡c¡tada como modifcación fisica necesarja por la causal de
ampliación presupuestal de mayores metradosi

Que, la Gerenc¡a d€ Asesoria Juridica, analizando el expediente administrativo de ampliación presupuestal y aprobación de ejecución de
mayores metrados N" 01 del proyecto de inversión presentado, por medio delProveido N" 096-2024-GAJ-MDCC, olorgando conformidad, deiva el

Informe Legal N' 0!6-2024-LPHIJEUGAJ/|\¡DCC, la Abg. Litzi Pastora Herrera Angelo, Especialista Legal lll de la Gerencia de Asesoria Jurídica, quién

valuando el caso mate a del presente expediente adm in lstrativo, opiña: "Enc onlúndose la anpl¡ac¡ón Nesupusstal pot mayorcs metrados 01 de la obra
"Mejoram¡1nto de los sevh¡os do práct¡ca depot¡va y rccrcat¡va en el n¡n¡ conplajo depoftivo de la ascr'¡ación de vivienda Nueva Arequ¡pa del distrilo
de CoÍo Colondo, ptov¡nc¡a de Arcquipa, depaftanento de Araqu¡pa', autodzados y sustentados lécnicanente, coÍn se desglosa de los ¡nlome
t*nicos aludidos prccedentenente, en¡t¡dos por el Supev¡sot de Obrc, la Coord¡nadon de Obra, el Sub Gercnte de obras Públlcas, e/Asosof lega/
de l8 Gercnc¡a de üras Públ¡cas e lnfneslructura y el AerenÍe de üns Públicas e lntÍaestructura, coÍesponde qrc geÍencia nun¡cipal autorice la
anpl¡^c¡ón prcsupuestal pot nayorcs netados 1, alcontat con d¡sponibil¡dad prcsupueslal otorgada med¡ante lntome N' 171-2024MDCC/GPPR por
d Garcnle do Plan¡ncac¡ón, Prcsupuesto y Rac¡onal¡zac¡ón: salw najot parccel por lo que termina conciuyendo que: 'Se APRUEBE la anpliac¡ón
prcsupuestal por nayores netrados 01 do la obra 'Mejoran¡ento de los sev¡cios de pñctha depoft¡va y rccrcativa en el m¡n¡ complejo depañ¡vo de la
asoc¡ac¡ón de viv¡enda Nueva Arequ¡pa deldistr¡to de Cerrc Colorado, pÍovinc¡a de Arequ¡pa, depaftanento de Arequ¡pa', pot el nonto de S/ 97,901.09
(noventa y siete n¡l novec¡enlos uno con 09/100 soles), que rcprcsenta una incidenc¡a de 6.97% especto al nonto total del exped¡ento aprobado (...)',
como se aprecia a fojas 166 y 167 del presente expediente admin¡strativo;

Que, encontrándose la ampliación presupuestai y aprobación de ei€cuclón de mayores metrados N' 01 del proyecto dg inversión:
"Mejorcn¡ento de los sev¡c¡os de práct¡ca depoft¡va y rcüealíva en el n¡ni conplejo depol¡vo de Ia asoc¡ac¡ón de v¡v¡enda Nueva Arcqu¡pa del d¡sttíto

de Cero Colorado, ptov¡nc¡a de Arcqu¡pa, d'paltamento de Arcquipa.", CUI 2512989, técnica y iuridicamente sustentados, como se desglosa de los
inlormes lécnicos y legales aludidos precedentemente y alconlaf con disponibilidad presu puestal otorg ada mediante Inlome N' 171-2024]\¡DCC/GPPR
pol el Gefente de Planifcación, Presupuesto y Racionalización; y, estando a que, con oecreto de Alcaldia N" 004-2024'MDCC, que desconc€nlra la

administtación y delega funciones adminisfativas en el Gerente l\¡unicipal y otros funcionarios, la Titular del Pliego ha resüelto delegar en el Gerente
tvfun¡cipal la atribuc¡ón de: '12. Arybat ampl¡acbnes presupuestá/a9 de obras ej€¡c,dadas pu adn¡n¡slrrcion dircda e ¡ndiecta, conlorne a la
nomat¡v¡dad v¡gente.'; asimismo, en el numeral 47 del mismo dispositivo municipal, ha delegado la competenc¡a de; ?proú¿ria ejecuc¡ón de nayorcs
metradas en obras ejecutadas por adninbtnc¡ón directa confome a la nornat¡v¡dad de la nateña". Esle despacho se encuefllra facultado para emitir
pronunc¡amiento respecto alexpediente de los vistos;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por Ia Ley orgánica de Municipalidades - Ley N'27972,
Reglamento de Organización y Funciones (RoF) y sl [¡anual de 0rganización y Funciones (l\40F), ambos instrumentos de la l!¡unicipalidad Distrital de
Cerro Colorado, en consecuencia y basado en foÍna exclusiva en los informes iécnicos y legales existentes en el presente casol

SE RESIJELVE:

ARTICUL0 PR|MERo.. APRoBAR la ampliación presupuestal y la ejecuc¡ón de mayores melrados N" 01 del proyecto de inversión por adminislración

dÍeclat "Mejoraniento de los sovic¡os de Nádica depoi¡va y recrcat¡va en el mini conplejo depoÍ¡vo de la asociac¡ón de viv¡enda Nueva Arcqu¡pa del
d¡sttito de CeÍo Colorcdo, ptov¡nc¡a de Arcqu¡pa, depaftanento de Arequ¡pa.', CUI 2512989, por el monlo de S/ 97,901.09 (noventa y siete m¡l

novecientos uno con 09/100 soles), que representa una incidencia de 6.97% respecto al monlo lotal del expedienle aprobado, confome al siguiente
detalle:

DESCRtPCT0T{ rcilro (s4 NCTDE[ClA SEGUII C0¡frRATo
PRESUPUESfO INICIAL 1'{04,719.60 100.00%

AOICIONAL DE O8M01 CON DEOUCÍIVO VINCULANTE 01 424,652.86 30 23%

AMPLIACIONPRESIJPUESÍALOI PORMAYORES METMDOS 97,901.09 6.97"h

PRÉSUPUESTO üODIFICADO 1'921 ,273.55 37.20%

ARTICUt0 SEGUT¡00.. ESTABLECER, que el porcenlaje de incidenc¡a lotal acumulado a la fecha €s de treinta y siete punto veinte porciento (37.200/.)

del monto presupueslado.

ARTICULO TERCERo. ' ENCARGAR a las unidades orgánicas pel¡nentes, el o.rmplimienlo fel de l0 resuelto.

ARTICULO CUARTo.. DEJAR ESTABLECIDo que el posible eror o delecto de cálculo en los informes técnicos de evaluación del expediente de
ampliación presupu€staly aprobación de ejecución de mayores metrados N'01 del proyecto de inversión presentado, de ser elcaso, es considerado

como inducción al eno¡ del despacho de Gerencia lúunicipal.

ARTICUL0 QU|NTo.. ENCARGAR, a la oficina de Tecnologias de la Infomación, la publicación de la prssente Resolución en el Portal lnstitucional de

la Página Web de la l\¡unicipalidad Distrilald6 Cero Colorado.

REGiS'RESE, CO/UU iQ UE'E cÚ,IP¿/'sE Y AR9HIVESE.
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